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Recursos Humanos

BUIN, 1 0 JUL 2020

DECRETO ALC. NO ttpa VISTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, 12 Y 63 letra i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones específ¡cas

en materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Organ¡zaciones Comun¡tarias

2O2O", a cargo de la Dirección de Desarrollo comunitar¡o, aprobado por Decreto ALc. No 187 (7710L12020).

2.- Que esta Municipalidad cuenta con dispon¡bilidad presupuestaria para efectuar contrataciones

con este propós¡to, Asignación Presupuestaria 215.21.04.004,001, Prestación de Serv¡cios Comunitarios

CC - 25.O4,O4 - Organ¡zac¡ones Comunitarias; en atenc¡ón a la Certif¡cac¡ón de Gasto em¡tida por

SECPLA - Presupuesto.

3.- La Solicitud de Contratación Honorar¡os No 773 (0110712020), enviada por el Director de

Desarrollo Comun¡tario, mediante la cual solicita al señor Alcalde autor¡zar la contratac¡ón a honorar¡os de

la persona por prestación de serv¡cios en el Programa Organizac¡ones Comun¡tarias.

4.- por Decreto ALC. N" 1456 del 10 de Julio de 2020, se decreta Permiso con Goce de

Remunerac¡ones del señor Alcalde, don Miguel Araya Lobos, por la jornada de Ia tarde del día 10 de Jul¡o

de 2020; nombra a don luan Astud¡llo Araya - Administrador lvlun¡cipal, como Alcalde Subrogante, con

todas las atribuc¡ones inherentes al cargo.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con la persona por prestación de servicios:

Atención de las Organ¡zac¡ones Sociales de la comuna, Plan¡f¡car y coordinar activ¡dades junto a

las organizaciones, Resolver dudas espontáneas de los vecinos, Trabajo Territorial con JJW y
Organizaciones Funcionales, en el marco del Programa Organ¡zaciones Comunitarias, según el siguiente

detalle:

No NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
In¡cio

30 loe l2o2o

2.- El valor de los honorar¡os se pagara previo vo Bo del Director de Desarrollo comun¡tario.

3.- El contrato se celebra con la fecha espec¡ficada en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo comunitario, sin que esto

implique una ón de subordinación o dependenc¡a respecto a esta Munic¡palidad.
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Térm¡no

oLloT l2o2o1.150.000.-1 Gustavo Adolfo R¡vas Arancib¡a
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